
JUSTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL “ACUERDO QUE FIJA LOS 

LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN SER OBSERVADOS POR LAS DEPENDENCIAS 

Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL, EN CUANTO A LA EMISIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE 

CARÁCTER GENERAL A LOS QUE LES RESULTA APLICABLE EL ARTÍCULO 69-

H DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO”, PUBLICADO 

EN EL DOF, EL 8 DE MARZO DE 2017. 

_________________________________________________________________________ 
 

 CONSIDERACIONES RESPECTO AL ARTÍCULO TERCERO DEL ACUERDO 

PUBLICADO EN EL DOF, EL 8 DE MARZO DE 2017. 

 

El “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL PARA LA 
CAPTURA DE CALLO DE HACHA (Pinna rugosa y Atrina maura), EN AGUAS 
MARINAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE BAHÍA MAGDALENA, EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR”,corresponde al establecimiento de la veda 
de dos especies que actualmente se encuentran colapsadas, en cumplimiento con 
el Artículo 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, 
XXIX, XXXVIII, XXXIX y XLI, 10, 17, 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 
75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 133, 137, fracción I, 138, fracción IV, 140, 
141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, la cual 
establece que le corresponde a la SAGARPA (a través de la CONAPESCA) el 
ejercicio de las siguientes facultades: Regular, fomentar y administrar el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas; Establecer las medidas 
administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades de pesca y 
acuacultura; Fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos 
pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca en coordinación con la autoridad 
competente, entre otras. A nivel regional, además permite dar respuesta a la 
demanda de acciones de conservación en el ámbito pesquero hacia el callo de 
hacha y al mismo tiempo proteger los recursos pesqueros que se encuentren dentro 
de la zona definida para el período de veda en comento, buscando un beneficio 
económico, social y ecológico, a futuro. 
 

Bajo esta perspectiva, el mismo atiende lo dispuesto en el Artículo Tercero, 
Fracciones II y III del Acuerdo expedido el 8 de marzo de 2017.  
 


